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La Mesa, Cundinamarca, agosto 4 de 2023 
 

 
En atención al informe de ingreso y verificado el contenido de la documentación 
allegada al proceso, el Despacho tendrá en cuenta que el abogado designado como 
abogado de pobre mediante auto del 13 de julio de los corrientes, se encuentra 
suspendido del ejercicio de la profesión, razón por la cual, se le imposibilita fungir 
en el cargo nombrado. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DESIGNAR a la abogada LUZ ELENA ARTUNDUAGA JIMÉNEZ, como 
apoderada de la amparada, para que inicie la acción REIVINDICATORIA que se 
menciona en el escrito visto al archivo 001 del expediente electrónico. 
 
Por Secretaría, notifíquesele personalmente el nombramiento, correo electrónico 
luzearji@hotmail.es, para que dentro de los tres (3) días siguientes se pronuncie 
sobre la aceptación obligatoria del cargo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
 
 

CLASE DE PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

RADICACIÓN: 253863103001-2023-00073-00 
SOLICITANTE: MARÍA LEONOR POVEDA GARCÍA 
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